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Resumen:
							                           
El presente estudio intenta valorar si la Unión Europea ha actuado rápida y adecuadamente en la crisis de la COVID-19. Con este objetivo, partiendo del examen de las bases jurídicas y los mecanismos de coordinación que han conducido a que la salud pública se convirtiera en una de las grandes prioridades de la Unión a escala europea e internacional, pretende aportar elementos de información sobre algunas de las medidas adoptadas hasta ahora por las principales Instituciones europeas con el fin de contener la expansión del virus. Finalmente, se brinda un reflexión final sobre como la actual pandemia exige a la UE estar preparada para futuras crisis sanitarias.
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Abstract:
						                           
This study attempts to assess whether the European Union has acted quickly and appropriately in the COVID-19 crisis. With this objective, starting from the examination of the legal bases and the coordination mechanisms that have led to public health becoming one of the Union's great priorities at European and international level, it aims to provide information on some of the measures adopted so far by the main European institutions in order to contain the spread of the virus. Finally, a final reflection is provided on how the current pandemic requires the EU to be prepared for future health crises.
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1.  Introducción


Con ocasión de la Cumbre Económica Mundial celebrada en febrero de 2018 en los Emiratos Árabes Unidos, el Director General de la OMS, Dr. Tedros Adhanom Ghebreyesus, comenzaba su intervención ilustrándola con una historia en la que parecía relatar una pesadilla del futuro, pero fue exactamente lo que ocurrió durante la epidemia de gripe “española” en 1918, que mató a más gente que la Primera Guerra Mundial en sí misma. Como muy bien señalaba:

(…) sus enseñanzas son tan pertinentes hoy como entonces: una epidemia devastadora puede comenzar en cualquier momento en cualquier país y matar a millones de personas porque no estamos preparados. Porque seguimos siendo vulnerables.

Afortunadamente, desde entonces no hemos vivido una emergencia de salud pública de esa magnitud. Pero puede ocurrir en cualquier momento. Las epidemias son una realidad y el mundo sigue siendo vulnerable.

[…]

No sabemos cuando tendrá lugar la próxima pandemia, pero sí sabemos que se cobrará un precio terrible, tanto en vidas humanas como en la economía mundial. Hasta puede que sea causa de inestabilidad política
2
.

A continuación, el Director General planteaba a los asistentes a la Cumbre la siguiente cuestión: “¿podemos conseguir un mundo sin pandemias? No hay ninguna garantía, pero con una preparación meticulosa y una respuesta rápida podemos evitar que se descontrolen la mayoría de los brotes y reducir el impacto de aquellos que tengan una propagación internacional”
3
.

Veintidós meses después la anunciada epidemia se iniciaba en la ciudad china de Wuhan
4
 extendiéndose rápidamente al resto del mundo
5
. Es cierto que en las últimas décadas ha habido otras epidemias –algunas de ellas causadas por otros coronavirus
6
–, cuya aparición constituyó una amenaza grave; sin embargo, estas epidemias –en palabras de Martínez Hernández, Especialista en Medicina Preventiva y Salud Pública–, no conmocionaron de un modo intenso a los ciudadanos y las autoridades de todos los países, todas se extendieron rápidamente por medio del transporte aéreo y todas ocasionaron menoscabo económico y descrédito de las autoridades, con merma de la confianza de las sociedades en sus instituciones y en la administración. Asimismo, todas tuvieron un fuerte impacto mediático, siendo portada de medios de comunicación durante semanas y desencadenando ceses de responsables políticos”, pero lo cierto es que “ninguna de ellas ha comprometido la existencia humana en su conjunto ni ha tenido una elevada mortalidad (número total de fallecidos dividido por la población) en términos cuantitativos”
7
.

Nos encontramos, por tanto, ante un nuevo coronavirus que se ha propagado vertiginosamente por todas las regiones del planeta con una alta tasa de letalidad entre los mayores y para el que de momento más allá de las medidas de prevención (higiene de manos, distanciamiento, uso de mascarillas, cuarentena, aislamiento) no se conoce tratamiento efectivo. Su propagación nos sitúa frente a una de las mayores emergencias de salud pública, que ha puesto y continúa poniendo a prueba los sistemas sanitarios de todo el mundo, la capacidad de los gobiernos en la preparación y respuesta frente a la pandemia, las economías y al conjunto de la población con un fuerte impacto sobre su vida y sus libertades individuales
8
. Como ha subrayado el Secretario General de la ONU nos enfrentamos con un “virus que no discrimina, pero sus efectos si; saca a la luz las profundas deficiencias en la prestación de servicios públicos y las desigualdades estructurales que obstaculizan el acceso a ellos”. Esta pandemia es mucho más que una emergencia de salud pública, “es una crisis económica. Una crisis social. Y una crisis humana que se está convirtiendo rápidamente en una crisis de derechos humanos”
9
.

Este nuevo coronavirus bautizado como COVID-19 (2019-nCoV) determinó que el Director General de la OMS, a recomendación del Comité de Emergencias del Reglamento Sanitario Internacional (2005), tomase la decisión final de comunicar que el brote cumplía los criterios para declarar una emergencia de salud pública de importancia internacional
10
. Y dos meses después, la OMS llegaba a la conclusión de que la COVID-19 se consideraba una pandemia
11
.

Un panorama éste, a tenor del cual se impone hoy más que nunca la solidaridad y cooperación de la Comunidad internacional “para prestarse mutuamente apoyo a fin de determinar la fuente de este nuevo virus, conocer el alcance que puede tener la transmisión interpersonal, estar preparados ante la posible aparición de casos importados y llevar a cabo investigaciones para encontrar el tratamiento necesario”
12
. Así pues, en este contexto es muy importante la acción institucional realizada por la OMS, o en su caso, por organizaciones regionales como la Organización Panamericana de la Salud (OPS) o la propia Unión Europea (UE), en la que vamos a centrarnos a continuación.





2.  Papel de la Unión Europea en la prevención y control de pandemias


Para valorar si la UE ha actuado rápida y adecuadamente en la crisis de la COVID-19, es necesario atender con carácter previo a dos aspectos fundamentales. Por un lado, los esfuerzos realizados por esta organización internacional de integración para que la salud pública se convirtiera en una de sus grandes prioridades. Y, por el otro, la cooperación de la UE con la OMS y su participación en foros internacionales como la Iniciativa Global para la Seguridad Sanitaria.


A) Bases jurídicas y mecanismos de coordinación


Atendiendo al primero de estos aspectos advertimos que los temas de salud pública se introdujeron muy tardíamente en los instrumentos constitutivos. Inicialmente los tratados creadores de las Comunidades Europeas carecían de referencias explicitas a una política de protección de la salud pública, si bien podía deducirse de forma indirecta una cierta fundamentación de la acción comunitaria en el antiguo art. 2 del TCE. La progresiva imbricación de la dimensión sanitaria en otros ámbitos comunitarios como las políticas social, agrícola o de medio ambiente a lo largo de los años ochenta y noventa junto con la jurisprudencia del Tribunal de Justicia, facilitaron la aprobación de normas que indirectamente daban cumplimiento a objetivos de protección de salud pública
13
.

Será el Tratado de la Unión Europea de 1992 quien de un paso importante al incorporar un Título X con un único artículo (art.129 del TCE), que introduce la política de protección de la salud pública, instando a la Comunidad Europea a contribuir “a la consecución de un alto nivel de salud humana fomentando la cooperación entre los Estados miembros y, si fuere necesario, apoyando la acción de los mismos” en una serie de áreas específicas entre las que destaca “la prevención de las enfermedades, especialmente las más graves y ampliamente difundidas”, apoyando la investigación de su etiología y de su transmisión, así como la información y la educación sanitarias. De esta manera, queda delimitado el marco de acción y las funciones de los Estados miembros y de la Unión, presentando la política de salud pública un carácter complementario y subsidiario frente a la actuación de los Estados miembros
14
.

Con el Tratado de Lisboa se refuerza la importancia de la salud pública en la Unión Europea y el control de los brotes epidémicos y de las situaciones de crisis adquieren una mayor significación. El nuevo art. 168 del TFUE incluye entre las acciones de la UE “la vigilancia de las amenazas transfronterizas graves para la salud, la alerta en caso de tales amenazas y la lucha contra ellas”, el fomento de “la cooperación entre los Estados miembros destinada a mejorar la complementariedad de sus servicios de salud en las regiones fronterizas” y la coordinación de “iniciativas tendentes a establecer orientaciones e indicadores, organizar el intercambio de mejores prácticas y preparar los elementos necesarios para el control y la evaluación periódicos”. Además, se amplia la competencia de la UE para adoptar tanto medidas de fomento encaminadas a “proteger y mejorar la salud humana y, en particular, a luchar contra las pandemias transfronterizas, como “medidas relativas a la vigilancia de las amenazas transfronterizas graves para la salud, a la alerta en caso de tales amenazas y a la lucha contra las mismas”
15
.

Pero lo cierto es que la salud continua siendo competencia exclusiva de los Estados miembros y por tanto la capacidad de la UE para hacer frente a la expansión de virus, como el COVID-19, se limita de conformidad con el Tratado de Lisboa a una “combinación de mecanismos de vigilancia y alerta temprana, la planificación de respuestas conjuntas ante las posibles epidemias, la recopilación de información y evidencias científicas y la creación de estructuras que permitan compartir esta información con objeto de adoptar las medidas adecuadas de contención de las amenazas epidemiológicas”
16
.

Bajo este modelo la UE se fue preparando para hacer frente a situaciones de amenazas de epidemias y pandemias
17
. En este sentido, trasciende la Decisión Nº 1082/2013/UE sobre las amenazas transfronterizas graves para la salud dirigida a mejorar la preparación y reforzar la capacidad de respuesta coordinada a las emergencias para la salud en la UE ante posibles pandemias y amenazas transfronterizas futuras, a través de una serie de medidas tales como: el refuerzo de la capacidad de planificación en materia de preparación a nivel de la UE, reforzando la coordinación así como la puesta en común de la información sobre los planes nacionales de preparación; la mejora de la evaluación de riesgos y la gestión de amenazas transfronterizas para la salud; el establecimiento de los mecanismos necesarios para la adquisición conjunta de productos médicos de respuesta sanitaria; una mayor sincronización de la respuesta a escala de la UE mediante un mandato legal sólido para que el Comité de Seguridad Sanitaria coordine la preparación; o una mayor coordinación de la comunicación de riesgos y crisis y el fomento de la cooperación internacional
18
. Asimismo, para responder a las posibles pandemias y a las amenazas sanitarias transfronterizas, la UE, de manera progresiva, fue creando una serie de mecanismos coordinados de evaluación de riesgos, cuyo asesoramiento científico orienta la coordinación de la respuesta, tales como la Red de Vigilancia Epidemiológica y de Control de las Enfermedades Transmisibles en la Comunidad, el Sistema de Alerta Precoz y Respuesta (SAPR), el Comité de Seguridad Sanitaria (CSS), el Centro Europeo para la Prevención y el Control de Enfermedades (ECDC) y el Mecanismo de Respuesta Política Integrada a las Crisis (RPIC).

El primero de estos mecanismos, la Red de Vigilancia Epidemiológica y de Control de las Enfermedades Transmisibles en la Comunidad, tiene como objetivos: i) potenciar la cooperación y la coordinación entre los Estados miembros con la asistencia de la Comisión, a fin de permitir la instauración de un sistema de comunicación continua, bien estructurado, fiable y eficaz a nivel comunitario entre las autoridades nacionales de vigilancia de las enfermedades transmisibles y la Comisión Europea; ii) facilitar la identificación rápida y consensuada de los casos de enfermedades transmisibles que se dan en la Comunidad, o que se dan fuera de ella pero que se han importado o es probable que se importen; iii) ofrecer a las autoridades competentes la oportunidad y los medios de consultarse acerca de las medidas preventivas que conviene adoptar, y ayudar a aplicarlas de forma coordinada y a evaluar su eficacia; y

iv) proporcionar a las autoridades apoyo para analizar e interpretar los datos disponibles y poner en práctica las medidas necesarias para impedir que estas enfermedades se propaguen.

La gestión y coordinación de las actividades de la Red corresponde a la Comisión. Dentro de este mandato se incluyen la gestión del sistema de alerta precoz y respuesta, con trascendencia política; y la coordinación técnica de los componentes de la vigilancia epidemiológica
19
.

El Sistema de Alerta Precoz y Respuesta creado por la Comisión Europea en 1999, es un mecanismo que permite a los órganos sanitarios competentes de los Estados miembros enviar alertas sobre incidentes que pueden tener efectos en la UE, compartir información y coordinar su respuesta
20
.

Por su parte, el Comité de Seguridad Sanitaria es un grupo de expertos integrado por representantes de los Estados miembros y de la Comisión, establecido informalmente por el Consejo en el año 2001
21
 con la misión de intercambiar información y coordinar las medidas de preparación, respuesta y cooperación internacional sobre las amenazas relacionadas con la salud. En 2013, se procedió a asignarle un mandato definido para evitar duplicidades con otras entidades de la Unión responsables en materia de gestión de riesgos
22
.

En 2005 se crea el Centro Europeo para la Prevención y el Control de Enfermedades. El ECDC es un órgano técnico carente de capacidad ejecutiva, que trabaja en estrecha colaboración con la Comisión, el Parlamento Europeo y las instituciones nacionales de salud pública de los Estados miembros. Su misión se centra fundamentalmente en la preparación frente a pandemias y enfermedades infecciosas mediante la recopilación y difusión de información científico-técnica; el suministro e intercambio de información actualizada a y entre las Instituciones y agencias europeas, los Estados miembros y las organizaciones internacionales con competencias en el ámbito de la salud pública; y el desarrollo e implementación de acciones conjuntas
23
.

Además de los mecanismos ya indicados, la UE cuenta con el dispositivo de Repuesta Política Integrada a la Crisis

24
. Se trata de un mecanismo dirigido a prestar apoyo cuando se produce una crisis o una catástrofe (natural o provocada), tanto dentro como fuera de la Unión y con efectos de gran alcance o importancia política
25
, que permite que la toma de decisiones en el nivel político de la Unión sea rápida y coordinada entre las Instituciones europeas, los Estados miembros afectados y otros actores. Añadir, que el RPIC se basa en el principio de subsidiariedad, y respeta plenamente las competencias de los Estados miembros en situaciones de crisis, sin sustituir a los dispositivos existentes a nivel sectorial.

El brote de la COVID-19 motivó, como veremos más adelante, que el 28 de enero de 2020, la Presidencia croata decidiera activar este dispositivo RPIC en el modo de puesta en común de información
26
, con objeto de facilitar una interpretación común de la situación entre los Estados miembros y las Instituciones. Dos meses después a la vista de la gravedad de la pandemia y de los diferentes sectores afectados (sanitario, consular, protección civil, económico), la Presidencia decidió pasar al modo de activación plena.



B)  Coordinación con otras organizaciones y foros internacionales


Centrándonos en el segundo de los aspectos apuntados al objeto de valorar si la UE ha actuado rápida y adecuadamente en la crisis de la COVID-19, advertimos como el art. 168.3 del TFUE establece la cooperación de la Unión con organizaciones internacionales competentes en materia de salud pública. En este sentido trasciende, en particular la cooperación con la OMS y su participación en foros internacionales como la Iniciativa Global para la Seguridad Sanitaria.

Aunque las relaciones entre la UE y la OMS se remontan a 1959, lo cierto es que será a partir de 1982 cuando la Comunidad Europea disfrute del estatuto de observador participando regularmente en las sesiones de la Asamblea Mundial de la Salud, del Consejo Ejecutivo y del Comité Regional para Europa. Diez años después, tuvo lugar la apertura en Bruselas de la “Oficina de la OMS ante la Unión Europea”, con el objetivo de favorecer los contactos entre ellas y servir como instrumento a la OMS en esta tarea
27
.

La intensificación de la cooperación entre ambos organismos se produce tras el Canje de Notas sobre la consolidación e intensificación de la cooperación concluido entre la OMS y la Comisión que pone de relieve el interés común de ambas organizaciones en materia de salud y en los ámbitos relacionados con ésta. Entre los compromisos que adquieren, esta el de responder a las amenazas potenciales para la salud. En materia de cooperación se considera prioritario el tratamiento efectivo de epidemias y amenazas sanitarias y la elaboración de instrumentos y otros documentos de carácter legislativo
28
.

Uno de los ámbitos en lo que se ha reflejado la intensidad de la cooperación entre la Comisión y la OMS es la implementación del Reglamento Sanitario Internacional (RSI 2005). Se trata de un instrumento convencional concebido para ayudar a proteger a todos los Estados contra la propagación internacional de enfermedades
29
 que prevé, entre otros aspectos:

i) Derechos y obligaciones para los Estados Partes (y funciones para la OMS) en materia de vigilancia nacional e internacional; ii) Evaluación y respuesta de salud pública; iii) Medidas sanitarias aplicadas por los Estados Partes a los viajeros internacionales, aeronaves, embarcaciones, vehículos automotores y mercancías; y iv) Salud pública en los puertos, aeropuertos y pasos fronterizos terrestres internacionales (designados globalmente como

«puntos de entrada»). Uno de los mecanismos esenciales que establece es la obligación de notificación que se extiende a todos los eventos que ocurran en el territorio de un Estado Parte y que puedan constituir una emergencia de salud pública de importancia internacional, así como toda medida sanitaria aplicada en respuesta a esos eventos
30
.

Por su parte, sobre la participación de la UE en la Iniciativa Global para la Seguridad Sanitaria creada en noviembre de 2001, bajo la dirección del antiguo Departamento de Salud y Servicios Sociales de los EE. UU., cumple indicar que se trata de un foro ministerial en el que participan los ministros y secretarios de los países del G7+ y el Comisario de Salud de la Comisión Europea. Solo tres Estados de la UE (Alemania, Francia e Italia) son miembros oficiales de la Iniciativa, pero la participación de la Comisión Europea garantiza que los resultados de sus actividades se trasladen a todos los demás Estados miembros a través del Comité de Seguridad Sanitaria. La Organización Mundial de la Salud también está presente, en calidad de asesor técnico.

Aunque esta Iniciativa Global tiene como principal objetivo reducir las potenciales consecuencias que provocaría la diseminación intencionada de un agente biológico de alta transmisibilidad, resulta claro desde el punto de vista que nos ocupa que un brote de un virus de alta transmisibilidad como el COVID-19 en este mundo globalizado constituye sin duda una amenaza a la seguridad global, demostrándose así que los actuales mecanismos existentes para hacer frente al bioterrorismo pueden servir también de modelo en la capacidad de respuesta frente a los riesgos de salud pública de origen natural, ya que los agentes biológicos son los mismos y las medidas de lucha y control son similares
31
.







3. Actuación de la Unión Europea ante la crisis de la COVID-19


A la vista de lo hasta aquí expuesto corresponde examinar ahora como ha ido respondiendo la UE a la COVID-19 tras las innumerables críticas recibidas, en las que se le achaca su falta de liderazgo y de escasa capacidad de gestionar las crisis de manera coordinada entre los Estados miembros
32
. A este respecto, convendría tener presente, como ya indicamos, que la salud continúa siendo competencia exclusiva de los Estados miembros, de manera que la capacidad de la UE para hacer frente a la expansión de la pandemia se limita a una combinación de los mecanismos –ya examinados– dirigidos a la adopción de medidas adecuadas para su contención. Por ello, como señala Faramiñán Gilbert, “resulta injusto menospreciar su actividad ya que en el marco de la Comisión Europea se coordina la cooperación y el intercambio de información con los Estados de la Unión y en el caso del coronavirus ha estado interactuando con los gobiernos de los países miembros desde que se lanzó la primera alerta en 9 de enero de 2020. Otra cosa muy diferente es la actitud de cada Estado miembro que, en función de sus propias competencias no transferidas a la Unión en materia de salud pública, haya tenido mayor o menor sensibilidad a la hora de atajar esta pandemia”
33
.

En esta línea, procede indicar que la Unión Europea ha venido colaborando con los Estados miembros para contener la propagación del virus con el fin de proteger la salud y el bienestar de sus ciudadanos y emplear todos los instrumentos a su alcance. En este sentido, vamos a referirnos brevemente a algunas de las principales actuaciones emprendidas por el Consejo de la Unión Europea y la Comisión.

Comenzando por el Consejo de la Unión Europea, hay que indicar que el 28 de enero la Presidencia del Consejo activaba el dispositivo RPIC en modo de puesta en común de información
34
.

Quince días después tiene lugar un Consejo de Sanidad extraordinario que adopta una serie de Conclusiones sobre la COVID-19
35
. Entre sus aspectos más relevantes destaca el reconocimiento de que “brotes de nuevas enfermedades transmisibles, como la COVID-19, constituyen amenazas para la salud pública que pueden llegar a tener alcance mundial, en particular debido a los volúmenes elevados y a la frecuencia de los viajes internacionales en un mundo globalizado.” Asimismo, toma nota del “Plan Estratégico de Preparación y Respuesta relativo al 2019-nCoV”, que aspira a detener la propagación
36
 del COVID-19 en China y otros países, a la vez que  acentúa la importancia de las acciones rápidas emprendidas conjuntamente con la Comisión, en el marco del Reglamento Sanitario Internacional (RSI 2005) de la OMS, a través de la coordinación de las medidas de respuesta –como la búsqueda de contactos y la comunicación de riesgos–, y del intercambio de información sobre medidas nacionales de prevención y preparación en el marco del Comité de Seguridad Sanitaria y del SAPR, a fin de proteger la salud pública. Igualmente, tiene en cuenta la “Resolución Fortalecimiento de la preparación frente a emergencias sanitarias en aplicación del RSI 2005”, aprobada por el Consejo Ejecutivo de la OMS el 8 de febrero de 2020.

A esta reunión siguen otras de carácter extraordinario con el objetivo de garantizar una respuesta coordinada. A tal fin, los ministros acuerdan centrarse en una serie de aspectos vinculados con el aumento de la sensibilización sobre la COVID-19; el refuerzo de la protección de las personas en situación de riesgo; el establecimiento de medidas de contención, en particular las relativas al asesoramiento basado en datos contrastados sobre los viajes hacia y desde las zonas de riesgo
37
; y la disponibilidad de los medicamentos en toda la UE y el desarrollo de una estrategia farmacéutica para Europa
38
, acorde con la Resolución 74/274 de la Asamblea General de las Naciones Unidas titulada “Cooperación Internacional para garantizar el acceso mundial a los medicamentos, vacunas y el equipo médico con los que hacer frente a la COVID-19”
39
.

Con motivo de la Propuesta de la Comisión Europea relativa a un Reglamento por el que se crea el “Cuarto programa de salud (“La UE por la Salud”) para el período 2021-2027”, se vuelven a reunir los Ministros de Sanidad
40
. Aparte de acoger esta Propuesta, los ministros consideran esencial que Europa otorgue una mayor prioridad a la salud. La protección de sus ciudadanos exige conformar unos sistemas sanitarios más sólidos y resistentes en toda la UE, y lograr una mayor disponibilidad de medicamentos, de material médico y de protección y de equipos médicos de urgencia, así como un mayor intercambio de datos y una colaboración más estrecha entre los Estados miembros.

Por su parte, la actuación de la Comisión Europea no se hizo esperar. Así, desde el pasado 9 de enero viene trabajando para contener la propagación del coronavirus, proteger y salvar vidas, apoyar los sistemas sanitarios nacionales, y contrarrestar las repercusiones socioeconómicas de la pandemia
41
, a través de una serie de medidas distribuidas en cinco grandes bloques: a) medidas económicas; b) apoyo a la investigación para el tratamiento, el diagnóstico y las vacunas; c) salud pública; d) fronteras y movilidad; e) lucha contra la desinformación.

De manera particular nos centraremos en dos de estas medidas, comenzando por las que afectan al apoyo a la investigación para el tratamiento, el diagnóstico y las vacunas. En esta línea, la Comisión ha movilizado 546,53 millones de euros para desarrollar vacunas, nuevos tratamientos, pruebas de diagnóstico y sistemas médicos dirigidos a evitar la propagación del coronavirus y salvar vidas
42
.

A ello se suma su Estrategia en materia de vacunas para acelerar el desarrollo y la disponibilidad de vacunas en un plazo de entre 12 y 18 meses
43
. La Estrategia propone un planteamiento común de la UE, asentado en dos pilares fundamentales dirigidos, por un  lado,  a  garantizar  la producción de vacunas en la UE y su suministro a los Estados miembros en cantidad suficiente mediante compromisos anticipados de mercado con los productores de vacunas; y, por el otro, a adaptar el marco reglamentario de la UE a la situación de urgencia actual, aprovechando la flexibilidad de la legislación europea para acelerar el desarrollo, la autorización y la disponibilidad de las vacunas. Sus objetivos centrales son: i) garantizar la calidad, la seguridad y la eficacia de las vacunas; ii) el acceso rápido a las vacunas para los Estados miembros y su población, liderando al mismo tiempo el esfuerzo de solidaridad mundial; iii) el acceso equitativo a una vacuna asequible lo antes posible.

La Estrategia también prevé la celebración de acuerdos individuales por parte de la Comisión con productores de vacunas en nombre de los Estados miembros
44
. Además, la Comisión financiará una parte de los costes iniciales afrontados por dichos productores, a través de compromisos anticipados de mercado a cambio del derecho a comprar un número determinado de dosis de vacunas durante un período dado
45
.

Respecto al bloque de la salud pública, la Comisión creó la Reserva estratégica común de equipos médicos de emergencia (rescEU), que permite a la Institución comunitaria adquirir material directamente en nombre de los Estados miembros
46
, y financiar y coordinar el transporte de equipos médicos y de pacientes en regiones transfronterizas. La tarea de distribución de los equipos se encomienda al Centro de Coordinación de la Respuesta a Emergencias.

Otra de las medidas tomadas por la Comisión en materia de salud pública ha sido la creación de un equipo de expertos científicos integrado por epidemiólogos y virólogos independientes con un doble mandato, dirigido, por un lado, a formular directrices sobre medidas de gestión de riesgos coordinadas y con base científica; y, por el otro, a realizar tareas de asesoramiento sobre diversas medidas.

A estas medidas se suman otras, entre las que destacan: i) las Directrices de la Comisión para los Estados miembros relativas al suministro, la distribución y el uso racional de los medicamentos vitales para el tratamiento de los pacientes de coronavirus y de los medicamentos cuya disponibilidad pueda estar en riesgo: ii) las Orientaciones sobre las metodologías para las pruebas de coronavirus; iii) la autorización a escala de la UE de comercialización condicional del Remdesivir, como primer medicamento para el tratamiento del coronavirus.





4.  Reflexión final


Para concluir y a modo de reflexión final, quisiera destacar en primer lugar que, pese a sus luces y sombras, tanto la Unión Europea como sus Estados miembros a través de todos los instrumentos a su alcance en el marco de sus respectivas competencias, han priorizado la salud de la población. La salud continúa siendo competencia exclusiva de los Estados miembros, de manera que la capacidad de la UE para hacer frente a la expansión de la pandemia, como examinamos, se limita a una combinación de mecanismos dirigidos a la adopción de medidas adecuadas para su contención.

Los Estados miembros durante el avance y propagación de la pandemia han intentado coordinarse para lograr mantener de la mejor forma posible la situación epidemiológica en toda la Unión. Las medidas de salud pública adoptadas por sus miembros han ayudado a reducir el número de nuevas infecciones hasta un nivel gestionable por los sistemas sanitarios, lo que a su vez ha permitido el levantamiento progresivo de algunas de las restricciones impuestas y la reapertura de la mayoría de las actividades, guiados por la “Hoja de ruta común europea para el levantamiento de medidas de contención de la COVID-19”
47
.

Con todo la pandemia de COVID-19 ha provocado una crisis sin precedentes tanto en la Unión Europea como en el resto del mundo. Como nos recuerda la Comisaria de Salud y Seguridad Alimentaria: “Hemos recorrido un largo camino desde que la pandemia de COVID-19 alcanzara su punto álgido, pero el virus sigue circulando. La vigilancia, la preparación y la coordinación son indispensables para prevenir los brotes generalizados. Hoy hacemos un llamamiento en favor de una acción firme y común para proteger a nuestros ciudadanos y, para lograrlo, brindaremos nuestro apoyo a los Estados miembros. Es nuestra responsabilidad garantizar que estamos totalmente preparados. Ahora no es el momento de bajar la guardia”
48
.

Y en esta línea recalca el Presidente del Parlamento Europeo “La pandemia nos ha dado responsabilidades y deberes nuevos: la responsabilidad de tomar decisiones y el deber de hacerlo teniendo en cuenta el interés de la mayoría y no de unos pocos. Es evidente dónde debemos invertir: en la economía verde, sanidad, educación y en derechos digitales, democráticos y sociales”
49
.

Trasciende por tanto la necesidad de que la UE y sus Estados miembros continúen trabajando y aunando esfuerzos frente a los rebrotes del COVID-19 que, en estos momentos, continúan apareciendo en todo el territorio de la Unión, o de otras epidemias o pandemias que puedan aparecer en el futuro. Para ello será necesario, “extraer todas las enseñanzas de la actual crisis y empezar a reflexionar sobre la resiliencia que tienen nuestras sociedades cuando afrontan tales acontecimientos… [H]a llegado el momento de instaurar en la UE un sistema de gestión de crisis más ambicioso y de mayor alcance”
50
. Corresponde a la Comisión en estrecha coordinación con los Estados miembros y las agencias de la Unión presentar propuestas al respecto. En este sentido, la Institución europea ha establecido una serie de medidas inmediatas para reforzar la preparación sanitaria de la UE frente a los rebrotes de COVID-19 y evitar tener que volver a imponer restricciones a gran escala como el confinamiento
51
.

Compartimos con Roldán Barbero que “La Europa que protege ha de tener, además, una dimensión exterior, inextricablemente unida a la dimensión interior, como la regulación actual de las fronteras pone de manifiesto, en la cual aparece, con la pandemia, una nueva acepción del concepto “país seguro”

… La “soberanía” europea ha de manifestarse en ambos planos, sosteniendo un orden jurídico multilateral liberal, ejerciendo de verdadera potencia normativa…Europa debe articular “una política exterior sólida y firme”
52
.

Por otro lado, conviene subrayar que esta pandemia ha puesto de relieve la “dimensión “internacional” de los problemas relacionados con la salud, que no pueden abordarse desde una perspectiva estrictamente nacional y que precisan, necesariamente, de la cooperación multilateral”. La salud global exige ser considerada como un bien público global
53
. Debemos propiciar “la construcción de una consciencia pública internacional solidaria de todos y especialmente de los actores de mayor peso”
54
. Y en esta línea, la Comisión Europea debe continuar coordinándose con otros actores mundiales, como la ONU y la OMS, a fin de garantizar la respuesta internacional que requiere la amenaza de la COVID-19 u otras futuras pandemias. Como subraya la propia Comisión, esto debe acompañarse “de esfuerzos por abordar los efectos socioeconómicos de esta crisis, que amenazan con tirar por tierra los avances logrados en la consecución de los Objetivos de Desarrollo Sostenible, así como de inversión en la resiliencia de los países socios, en particular a través del refuerzo de los sistemas sanitarios, apuntalando así la recuperación mundial. Esta es la única forma de poner fin a la actual crisis pandémica en la Unión y en el resto del mundo”
55
.

La crisis del COVID-19 muestra los desafíos a los que se enfrenta Europa. El futuro de Europa exige estar preparados para futuras crisis sanitarias. Con este objetivo para responder a la crisis actual y a las que puedan venir, en el ámbito de la salud, ya se propugna un nuevo enfoque europeo basado en la “soberanía sanitaria estratégica”, que posibilite alcanzar una industria de salud europea estratégicamente posicionada que, respetando plenamente la responsabilidad de los Estados miembros por sus sistemas de seguridad y salud, actualice la dimensión europea de la atención médica y reduzca la dependencia que sufre Europa
56
.

Hoy más que nunca se reconoce que el proyecto europeo nacido hace más de sesenta años debe continuar. “A quien gobierna le corresponde discernir los caminos de la esperanza –este es su cometido: discernir los caminos de la esperanza–, identificar los procesos concretos para hacer que los pasos realizados hasta ahora no se dispersen, sino que aseguren un camino largo y fecundo… Es necesario volver a pensar en modo europeo, para conjurar el peligro de una gris uniformidad o, lo que es lo mismo, el triunfo de los particularismos”
57
.
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